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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER, a los efectos de la liquidación del Impüesto Inmobiliario y 

Tasa por Serviclos Generales, como fecha clerta de ocupación o posesIón de los lotes 

correspondlentes al Macizo 66 de la Sección °D", correspondiente al Barrio Nueva Provincia 
de nuestra ciudad, el mes de Noviembre de 1996. 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 
al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuala

USHUAIA, 

VISTO: el expediente NO 06443/98 del re g,..ístro de este 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

(Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesion del día 07/10/98, 11-Jor la cual 

se establere, a los efectos de la liquidación del Impuesto 

Inmobiliarío y Tasa General por Servicios Municipales, como fecha 

oierta de ocupación de los lotes del Macizo 66 de la Sección D, 

el mes de noviembrP de 1996. 

Que ha tomado intervención el Servicio jurídico Permanente 

de esta Municipalidad emítiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. N2 

228/98.

Que el suscripto se encuentra facultado para el díctado 

del presente acto administratívo, en atencion a las prescri p,cio-

nes del Articulo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUATA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal NO 1 9 4 u 
sancionada por el Conrejo Delíberante de la Ciudad de Ushuada, en 

sesión del día 07/10/98, mediante la cual se establece, a 

los efectos de la liquidación del Impuesto Inmobiliaric y Tasa 

General por Servicios Munícipales, como fecha cierta de ocupacion 

de los lotes del Macizo 66 de la Sección D, el mes de noviembre 

de 1996; en virtud de ln expuesto en el exordio. 

ARTICULO 22.- Comuniquese. Dese al Boletín Ofícial de la 

Municipalídad de Ushuaia. Cumplído, archívese, 
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ktunidpalided de Ushuala 

Llo. JUAN MANUEL HOMANC. 

Secretario de Gobierno Municipa' 
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